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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de Hacienda:

Ley estableciendo un impuesto transitorio de 2 pesetas 50 
céntimos por cada cien kilogramos de trigo, y de 4 pese
tas por cada cien kilogramos de harina de trigo. -

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de juris

dicción.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real decreto disponiendo se constituya en la villa de Are- 
nysde Mar una Junta denominada de Construcción de la 
nueva Prisión.

Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 
necesarias en la Dirección general de Prisiones.

Otros de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de Marina:
Real decreto haciendo extensivo al ramo de Marina el Eeal 

decreto de indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 
23 de Octubre último.

Ministerio de Hacienda:
Eeales decretos de personal.
Otro autorizando al Ministro de Hacienda para adquirir 

por gestión directa el material de campo, de transporta

ción y cálculo, de dibujo y reproducción de planos, con 
destino á los trabajos del avance catastral de la riqueza 

* urbana.
Ministerio de la Gobernación:

Eeales decretos disponiendo se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes en el distrito d»e Ciudad 

' Eeal, y otro en el de Agreda, provincia de Soria.
Otros nombrando Director general de Correos y Telégra

fos á D. Alvaro López Mora, y Jefe Superior de Adm inis
tración civil, Director general de Administración, á Don 
Joaquin Tenorio.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Eeal orden aclaratoria de las disposiciones 6.a y 12 del plie

go de condiciones para la subasta de libros del Eegistro 
de la propiedad.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión del Alcalde y seis Concejales del Ayuntamiento 
de Masanasa, provincia de Valencia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Eeal orden disponiendo se complete en la forma que se ín 

dica la Comisión organizadora de la Escuela Superior de 
Industrias de Cád\z, y confiriendo á dicha Comisión las 
atribuciones que se enumeran.

Administración central:
E s t a d o .  — Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci

miento en el extranjero del súbdito español Gabinc Mo
lina.

I n s t e t j c c i ó n  p ú b l i c a .—Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.—L ista de los Sres. Académicos, para los efec
tos del art. 20 de la Constitución y 1,° de la ley Electoral 
del Senado de 8 de Febrero de 1877.

Administración municipal;
Ayuntamiento constitucional de Maárid. — Subasta para la 

enajenación del solar núm . 10 de los procedentes del an
tiguo Corral de lim piezas.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Tranvía de Estaciones y Mercados de 

M adrid.—La Ibérica.—A ustria y H ungría .—Banco de 
España (sucursal de Cádiz).—Banco Hispano Colonial.

Bolsa de Maánd.^OQtiznd6'& oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
imtituto Central MdmolÓQiGo.™Oh%$rT&cUv meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l
Anuncios, santoral y espectáculos.
Indice tr im estra l.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R ein a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
*de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y  entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretad© y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se establece un impuesto transitorio de 
2 pesetas 50 céntimos por cada 100 kilogramos de trigo, 
y de 4 pesetas por cada 100 kilogr amas de harina de 
trigo, que se importen por las Aduan as de la Penínsu
la é islas Baleares.

Art. 2.° Este impuesto transitorio se cobrará en oro, 
al mismo tiempo que los derechos de Ai’ancel, á partir | 
del día de hoy, en la forma provisional y iCoa las excep- ¡ 
ciones que se determinan en la ley de & de Marzo | 
de 1900, y regirá mientras el precio medie» de los tri
gos en  los mercados reguladores de Castill a no exce
da, durante un mes, de 25 pesetas los 100 kilogramos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la I 
presante ley en todas sus partes. ¡

Dado an Palacio á tres de Enero de mil novecientos ! 
siete.

YO EL REY
El M inistro de Hacienda, 

fnsiH üavarro Reverter.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Salamanca y el Juez de instruc
ción de Ledesma, de los cuales resulta:

Que D. Juan Herrero Prieto y otros denunciaron al 
referido Juzgado al Secretario del Ayuntamiento de Vi- 
llarino por suponer constitutivo de delito el hecho de 
haber desaparecido por completo sus nombres y ape
llidos, sin causa justificada, de las listas electorales 
rectificadas en el ano de 1905, cuyo acto atribuyen al 
expresado Secretario, por creer los denunciantes no 
son de su confianza, y á fin de que por este medio, que 
suponen intencional, se les pudiera privar del derecho 
de sufragio.

Que remitida la denuncia al Juzgado de instrucción 
indicado, incoado sumario y estando aquél practicando 
las demás diligencias acordadas, el Gobernador, des
pués de oir á la Comisión provincial, requirió al de Le
desma de inhibición, fundándose: en que, según las dis
posiciones legales de que se hará mérito, compete ex
clusivamente á las respectivas Juntas establecidas por 
la ley Electoral cuánto se relaciona con la formación y 
rectificación del censo, así como la corrección de las 
infracciones ó faltas de cumplimiento de las formalida
des prescritas en aquélla; en que los supuestos errores 
é inexactitudes cometidas en las listas electorales de 
Villarino, objeto del sumario, son hechos subsanables 

| de los que deben conocer las Autoridades del orden ad- 
| ministrativo, creadas al efecto, correspondiendo á éstas 
i pasar el tanto de culpa á los Tribunales de justicia si 

entendieren que existe motivo; en que mientras esto no 
ocurra existe una cuestión previa administrativa, cuya 
resolución puede afectar al fallo que el Tribunal ordi
nario haya de pronunciar, estándose en uno de los ca
sos en que los Gobernadores pueden suscitar competen
cias. Se citan en el requerimiento como testos legales 
los artículos 13, 14, 15, 98 y 105 de la ley Electoral; 
sentencia del Tribunal Supremo de 19 de Enero de 1892, 
y  Reales decretos de 26 de Mayo de 1893, 4 de Enero 
de 1904, 23 de Diciembre de 1905 y art. 3.° del de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción alegando; que no habiéndose desconocido 
ni despojado de derecho alguno por aouerdo de la Junta 
municipal á los electores excluidos, no tenían éstos

por qué entablar reclamación ante la expresada Junta* 
la provincial ni la Audiencia, y que per lo tanto no hay- 
materia de discusión ni de resolución posible en los he
chos denunciados dentro de las facultades jurisdiccio
nales encomendadas á entidades determinadas por la 
ley de 26 de Junio de 1890; en que si bien la falta de 
cumplimiento y formalidades legales en las operaciones 
electorales es objeto de corrección administrativa, á te
nor de lo preceptuado en los artículos 98 y 107 de la- 
ley del Sufragio universal, esto ha de entenderse cuan
do tale3 infracciones no constituyan delito, y en el caso 
de autos está perfectamente caracterizado un hecho que., 
puede ser de los previstos y penados en el Código pe-"* 
nal, ya que no hubo exactitud y fidelidad al confeccio
nar las listas definitivas en relación á lo acordado 
por la Junta municipal del Censo, por aparecer acre
ditado por el sumario que las equivocaciones fueron, 
no errores de copia, sino verdaderas alteraciones mali
ciosas; por lo que, conforme á la ley precitada, se trata 
do un delito de falsedad en materia electoral,-y la juris
dicción ordinaria, la tínica competente para conocer de 
él, no siendo preciso para la apreciación de si el hecho 
es ó no delictivo la resolución de ninguna cuestión pre
via; en que la misma sentencia del Tribunal Supremo 
citada en el requerimiento quiere decir, rectamente in
terpretada, que las equivocaciones de apellidos de los 
electores, cuando son intencionadas, constituyen delito, 
que es lo que se trata de averiguar en el caso presente, 
distinto á los que se refieren los Reales decretos cita
dos, no siendo posible en el mismo reclamación alguna 
de derechos que no han sido desconocidos ni denega
dos, atribuyendo á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de las infracciones de la ley Electoral, si éstas 
constituyen alguno de los delitos previstos y penados 
en el art. 314 dei Código penal, el Real decreto de S de 
Julio de 1904; y en que, según el art. 10 de la ley de En- 
juiciamiento criminal, corresponde á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados por las le3res 
ál Senado y Tribunales especiales, así como de los de
litos electorales, cualquiera que sea el fuero personal de 
lbs responsables, á tenor de lo consignado en la ley 
Electoral:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presento conflicto de jurisdic
ción, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el afit 98 de la ley Electoral de 26 de Junio
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de 1890, que dice: «Toda íaita de cumplimiento de las
obligaciones y formalidades que esta ley 6 las disposi
ciones que se dicten para su ejecución impongan á cuan
tas personas intervengan con carácter oficial en las ope
raciones electorales será corregida con una multa de. 25 
á 1.000 pesetas, en caso de no constituir delito. Los fun
cionarios que por cualquier causa, que no sea la de ab
soluta imposibilidad justificada, dejen de cumplir cual
quiera de los servicios que les impone esta ley, incurri* 
rán en la expresada multa, que decretará la Junta del 
Censo ante la cual debió prestarse el servicio, salvo lo 
dispuesto en el art. 107»:

Visto el art. 3.° del Rea! decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al-que los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia: primero, en 
los juicios criminales, á no ser que 8l castigo del delito 
ó  falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

1.° Considerando que la presente cuestión de com
petencia ce ha suscitado con motivo de causa seguida 
al Secretario de la Corporación municipal de Viliarino 
por haber d&so.pe.reci.lo les nombres de los denuncian
tes de les listas electorales rectificadas en 1905:

2.° Considerando que si bien es cierto que la omi
sión do nombres en las lisias electorales, siendo inten
ciona h imedo ser un hecho constitutivo de delito, tam
bién lo e s . que á las Autoridades administrativas no 
puedo privárselas en absoluto y en todo caso del pre
vio rxaman que las compete en orden á la inspección 
de los funcionarios que de odas dependen, bien para 
subsanar errores y  corregir infracciones, si á ello hu
biere logar, ó para declinar en su caso la jurisdicción 
en ios Tr:. Duna i es 0.3 justicia; doctrina aplicadle en ia 
presóme en ostión de competencia por razón de la ma
teria, iimkada como ésta á errores ú omisiones que 
pueden ser corregidos como infracciones ó faltas de 
cumplí miento de las formalidades de la ley de 26 de 
Junio de 1890, conforme á su art. 98:

3.° Considerando que los hechos relacionados con 
la inclusión y exclusión indebida de electores en las 
listas, y los errores é inexactitudes mencionados en el 
artículo 13 de la misma ley, pueden subsanarse en vir
tud de reclamación de los interesados y por el-proce
dí miento que señalan sus disposiciones, correspondien 
do en su caso á las Autoridades administrativas pasar 
el tanto de culpa á ios Tribunales si apareciesen méri
tos para ello; doctrina consignada, entre otras disposi
ciones, en el Real decreto dé 23 de Diciembre de 1905:

4.° Considerando, por tanto, que en la presente con
tienda jurisdiccional existe una cuestión previa admi
nistrativa, de cuya resolución puede depender el fallo 
que en su caso los Tribunales ordinarios hayan de 
dictar;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con ei Consejo ‘de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asatosftfo Afusilar y Correa.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de instrucción de Reinosa, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 13 de Enero de 1906, D. Rafael Gutié
rrez, Juez municipal de Campo de Suso, dirigió oficio 
al Juez de instrucción del referido partido de Reinosa, 
exponiendo: que con la misma fecha había dirigido al 
Alcalde una comunicación, en la que le manifestaba 
que «con verdadera extraheza había recibido una pa
peleta de citación para asistir á una sesión de la Junta 
municipal como Vocal de la misma; que ignoraba la 
época y forma en que se hubiera hecho la designación 
para tal cargo, puesto que ninguna noticia se había 
hecho llegar á su conocimiento, ni de aquél se había 
posesionado; y como la citación pudiera servir de pre
texto para combinaciones de cierta índole, manifestaba 
al Alcalde que hallándose desempeñando el cargo de 
Juez municipal, rechazaba todo otro que con él fuera 
incompatible»:

Que en su virtud, y comprendiendo que los actos 
ejecutados para dicho nombramiento de Vocal de aso
ciados sean un lazo tendido á su buena fe, con objeto 
de separarle por incompatibilidad del cargo de Juez 
municipal que ejerce, forjando al efecto actas ó sor
teos de que ninguna noticia tenía el dicente, ni tenía el 
vecindario, ponía los hechos indicados en conocimien
to del Juzgado, pues sospechaba fundadamente que 
existan en las diligencias que se hayan formado en el

Ayuntamiento falsedades perseguibles de oficio, y que 
por interesarle directamente se hallaba imposibilitado 
de incoar por sí propio como Juez municipal:

Que mandado formar el oportuno sumario y estando 
el Juez practicando las diligencias acordadas en el mis
mo, el Gobernador, á instancia del Alcalde de Campo 
de Suso y de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que si el nombramiento de Vocal de la Junta municipal 
se ha hecho ó no en forma legal, es una cuestión pura
mente administrativa; pues determinando la ley Muni
cipal en sus artículos 66, 67 y 68 la forma en que han 
de ser elegidos dichos Vocales, la Administración es la 
llamada á declarar si se han observado los preceptos 
legales; en que para el caso que tales preceptos no se 
hayan cumplido, procede el recurso para ante la Dipu- 
ción provincial que señala el art. 69 de la propia ley, y 
en que aun en el supuesto de que el nombramiento in
dicado haya podido dar origen á algún delito de false
dad ú otro semejante, siempre existiría una cuestión 
previa que habría de resolver la Administración:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el requerimiento de inhibi
ción partía de un supuesto completamente inexacto, ó 
sea del de que el sumario se tramita por el nombra
miento de un Vocal de la Junta municipal del Ayunta
miento de Campo de Suso, por lo cual caía por su base 
toda la argumentación de aquél, toda vez que la causa 
se sigue por delitos comunes y tan vulgares como los 
de falsedad é infidelidad en la custodia de documentos 
públicos, no pudiendo ser la ley Municipal amparo á 
que se acoja 3a Administración en demanda de compe
tencias que no la asisten; y que si en este caso la com
petencia á favor de la Administración no se mirase 
como seguro asilo de una delincuencia más ó menos 
probada, no se explicaría el empeño de los procesados 
en la inhibición solicitada, ya que siendo ésta, en su 
caso, únicamente para la resolución de una cuestión 
previa, con ella no lograrían sino verse sujetos á dos 
distintas responsabilidades, administrativa y penal, y, 
por tanto, á dos sanciones igualmente rigurosas:

Que comunicado testimonio del $uto anterior al Go
bernador, y antes de que esta Autoridad le manifestase 
si insistía ó desistía de la competencia entablada, el 
Juzgado dictó nuevo auto declarando expedita su ju
risdicción para seguir conociendo del asunto, y conti
nuó practicando diligencias hasta dar por terminado el 
sumario:

Que elevados los autos á la Audiencia provincial de 
Santander, ésta, de acuerdo con el dictamen fiscal, re
vocó el auto de conclusión del sumario, devolviéndolo 
éste* al inferior para que practicara las diligencias pro
puestas por el Ministerio público:

Que el Gobernador oyó de nuevo á la Comisión pro
vincial, y al margen de dicho dictamen decretó, de con 
formidad con el mismo, insistir en la competencia, sin 
que ni en el expediente gubernativo aparezca la minuta 
del oficio comunicándolo al Juzgado, ni en el rollo apa
reciese unido al mismo dicho oficio:

Que remitido el expediente gubernativo por el Go
bernador á la Presidencia del Consejo de Ministros, di
cho Centro pidió de Real orden los autos al Juzgado, y 
éste los remitió, sin que aparezca dicha Real orden uni
da á los autos, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que: «El Tribunal ó Juzgado re
querido de inhibición, luego que reciba el oficio, sus
penderá todo procedimiento en el asunto á que se reíie 
ra mientras no termine la contienda por desistimiento 
del Gobernador 6 por decisión Real, so pena de nulidad 
de cuanto después actuare»:

Visto el art. 17 del propio Real decreto, que dice: «El 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y dentro de 
los tres días siguientes á la recepción del oficio, diri
girá nueva comunicación al requerido, insistiendo ó no 
en estimarse competente»:

Considerando:
1.° Que el Juez de instrucción de Reinosa, después 

de dictado el auto en que se declaró competente, y 
transcurridos seis días desde que ofició al Goberna
dor, sin remitirle un solo recordatorio y sin esperar á 
recibir la comunicación de aquél en que, oída la Comi
sión provincial, insistiese ó desistiese de la competen
cia entablada; olvidando la doctrina, constantemente 
mantenida; de que ninguna de las dos Autoridades con
tendientes puede por sí dirimir el conflicto una vez 
planteado, y que el desistimiento de la Autoridad re- 
quirente ha de ser expreso, y no tácito, dictó auto de
clarando expedita su jurisdicción y alzando la suspen
sión del procedimiento, con lo que infringió el texto 
citado del art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, adoleciendo de nulidad todo lo posterior
mente actuado á la fecha del auto en que se declaró 
competente;

2.° Que el Gobernador de Santander,* por su parte, 
dejó de remitir al Juzgado la comunicación insistiendo 
en la competencia promovida, infringiendo con ello lo 
terminantemente dispuesto en el art. 17, también cita
do, del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, y dan
do lugar á que tuvieran que ser reclamados los autos 
al Juez por Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros:

3.° Que las infracciones cometidas implican vicios 
sustanciales de procedimiento, no pudiendo estimarse 
debidamente planteado el conflicto, é impiden, por  
ahora, la resolución de la competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
Él Presidente del Consejo de Ministros,

A ra toaste AgcaHar y (Correa.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: La imperiosa necesidad que viene sintién
dose de reformar las antiguas cárceles de partido, sus
tituyendo ruinosos edificios, que carecen de condicio
nes higiénicas y de seguridad, per otros modernos quo 
respondan á las exigencias de la arquitectura peniten-' 
ciaría, determinó hace algún tiempo la constitución de 
Juntas especiales encargadas de todo lo referente á la  
construcción de los proyectados establecimientos.

Esta necesidad ha sido sentida por la Junta local de 
Prisiones de Arenys de Mar, cuyos prepósitos ha pues
to en conocimiento de este Ministerio. Y como la ini
ciativa de las Corporaciones y organismos locales ha 
sido siempre secundada por todos los Gobiernos cuan
do proponen mejoras y adelantos en tan interesante 
servicio, deseoso el infrascrito Ministro de coadyuvar 
por su parte á la consecución de los expresados propó
sitos, cree llegado el momento de proponer á V. M. la 
creación de una Junta que entienda en todo lo relativo 
á la construcción de una prisión preventiva en la cita
da villa.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación dé V. M. ef adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
AratesaS© fSjarr©®© y  Castillo*

REAL DECRETO
En atención á las consideraciones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la villa de Arenys de 

Mar una Junta, denominada de Construcción de la nue
va Prisión, encargada de todo cuanto se refiera á la 
edificación de un establecimiento destinado á Prisión 
preventiva.

Art. 2.° La Junta se compondrá: del Juez de pri
mera instancia é instrucción; del Alcalde de la expresa
da localidad; de los Diputados provinciales que residan 
en el distrito judicial; de cuatro Concejales, represen
tantes de otros tantos grupos municipales; de igual nú
mero de vecinos, mayores contribuyentes, y de un V o
cal de libre elección.

Será Presidente el Juez de primera instancia, y  ejer
cerá las funciones de Vicepresidente el Alcalde de la 
citada villa. El cargo de Secretario recaerá en uno de 
los Vocales, que designará libremente la Junta en la 
primera reunión que celebre.

Art. 3.° Para la designación de los cuatro Conceja
les y cuatro mayores contribuyentes, á que se refiere el 
artículo anterior, se dividirá el partido judicial en igual 
número de agrupaciones municipales, cada una de las 
cuales deberá hallarse representada en la Junta por un 
Concejal y un contribuyente.

Art. 4.° Serán de hecho Vocales natos de la Junta, 
sin necesidad de nombramiento, las personas que des
empeñaren los cargos singularmente determinados en 
el art. 2.°

Los nombramientos de Vocales, en concepto de Con
cejales y mayores contribuyentes, se harán con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Mayo de 1890» 
por el Ministro de Gracia y Justicia, á propuesta de 
las respectivas Corporaciones los primeros y de la Jun
ta los segundos, llevándose á cabo directatnénte por di
cho Ministerio ei de libre elección.

Art. 5.° Una vez constituida la Junta serán indivi
duos de ella los que la formen mientras desempeñen 
el cargo ó tengan la representación por la que fueren 
nombrados*
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Las vacantes, que ocurran se proveerán en la forma 

expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se eleva
rán las correspondientes propuestas al Ministerio de 
Gracia y Justicia por conducto del Presidente de la 
Junta.

Art. 6.° Corresponderá á la Junta:
1.° Estudiar y proponer el terreno más á propósito 

para la construcción, ya sea del Estado, de la provin
cia, del municipio ó de particulares.

2.° Estudiar y proponer asimismo la conveniencia 
de que las obras se ejecuten por medio de una ó varias 
subastas, ó por contratos directos totales ó parciales.

3.° Proponer la cantidad cen que respectivamente 
lian de contribuir al coste de las obras los Ayunta
mientos interesados en su construcción, así como el 
tiempo y forma en que hayan de hacerlo.

4J* Gestionar directamente cuanto se refiera á la 
adquisición y administración de los recursos económi
cos para llevar á cabo las obras, cuidando de su inver
sión á medida que vaya siendo necesario.

5.° Llevar la contabilidad de los fondos destinados 
á estas obras, organizando el servicio de intervención 
administrativa de f orina que no se haga niDgún gasto 
ni pago sin que la Junta haya dado su autorización.

6.° Redactar anualmente los presupuestos de las 
cantidades que hayan de invertirse en las obras, cui
dando de que en ellos sa determinen, en armonía con 
lo prevenido en el núm. 3.° de este artículo, las que de
ban satisfacer las Corporaciones administrativas á 
que aquél se refiere, para que sirvan de base á la ges
tión económica de la Junta en el período á que las mis
mas correspondan.

Art. 7 .° La Junta remitirá anualmente al Ministe
rio de Gracia y Justicia una Memoria dando cuenta del 
estado de las obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pueda hacer refe
rencia á la gestión que le esté encomendada.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus
ticia, y por delegación al Director general de Prisiones, 
la inspección de los trabajos de la Junta, á cuyo efecto 
quedará ésta obligada a informar á los mismos res
pecto de todos los antecedentes relativos al cumpli
miento de su misión que aquéllos consideren oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á treinta 3̂ uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n tosa !©  12a rro s o  y  C a s tillo *

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 

acuerdo, con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 

pública las obras necesarias para la reconstrucción de 
las bóvedas del piso y otras reparaciones y reformas 
en la Dirección general de Prisiones, como comprendi
das en el caso 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, imputándose el gasto de las 21.673 
pesetas y 79 céntimos, en que se hallan presupuestas, 
al crédito que figura en el capítulo 8.°, artículo único, 
concepto «Obras», del presupuesto vigente del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Albacete, creada por la l$y de 
Itrésupuestos vigente, á D. Reynaldo Esponera y Gom- 
bán, Fiscal de la de Córdoba.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio/Sarroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Restituto Fernán
dez Luengo, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Granada, cargo suprimido per la ley de Presupuestos 
vigente,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal dé la de 
Córdoba, vacante por traslación de D. Reynaldo Es- 
ponera.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministré de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Oviedo, creada por la ley de 
Presupuestos Vigente, á D. Pío Alvaro Luceño y Bece

rra, Magistrado de la de Coruña, cargo suprimido por 
la mencionada ley.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo*

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Oviedo, creada por la ley de 
Presupuestos vigente, á D. Rafael Bethencourt y Cla- 
vijo, Magistrado de la de Sevilla, cargo suprimido por 
la mencionada ley.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio Estévez y 
Bustilío, Magistrado de la Audiencia territorial de Bur
gos, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A n ton io  Barroso y Castillo*

Accediendo á lo  solicitado por D. Teófilo Cebalios y 
Fernández Lomana, Teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Burgos,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Palencia, vacante por fallecimiento de D. José 
Suárez Argüelles.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio Barroso y Castillo*

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Avila, creada 
por la ley de Presupuestos vigente, á D. Manuel Pérez 
y Rodríguez, que sirve igual cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo*

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zamora, vacante por haber 
sido también trasladado D. Manuel Pérez, á D. Facundo 
de la Cruz Moro, Magistrado de la de Huelva, cargo 
suprimido por la ley de Presupuestos vigente.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio ütorroso y Castillo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el i .°  del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Te 
niente fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Teófilo 
Cebalios, á D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de 
primera instancia del distrito del Este de Santander, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Pálacio á primero de Enero de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

án ton io  Barroso y Castillo*
Méritos y servicios de D. Leonardo Recuenco y Moya

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Septiembre 
de 1875, habiendo ejercido la profesión en Cifuentes.durante 
cinco años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del. mismo partido de 
Cifuentes y Auxiliar de la Sección de Fomento de Zaragoza.

En 8 de Octubre de 1883, nombrado'Vicesecretario de la 
Audiencia de Figüeras; posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 5 de Junio de 85, trasladado á la de Huesca; posesión 
en 20 del mismo mes. .

En 14 de Junio de 1888 fue promovido á la plaza de Secre
tario de la de Benavénte, posesionándose en 9 de Julio.

En 20 de Septiembre siguiente se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á igual cargo de la de Teruel, electo.

En 12 de Noviembre del mismo año fué nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Tremp; tomó posesión en 9 
de Enero de 1889.

En 13 de Septiembre de 1893 se le trasladó, accediendo á 
sms deseos, ai de Molina de Aragón, pesesionándose en 1.° de 
Octubre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Agreda; posesión en 16 de 
Noviembre.

En 21 de Enero de 1899, al de Brihuega; se posesionó en 
19 de Febrero.

En 21 de Junio de 1901, promovido, en turno 3.°; al de Co
ria, de ascenso, posesionándose en 9 de Julio.

En 24 de Junio de 1904, promovido, en turno 4.°, á Teniente 
fiscal de la Audiencia de Bilbao, posesionándose en 22 de 
Julio.

En 30 de Marzo de 1906, nombrado Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de Santander; posesión en 18 de 
Abril.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Gabino Escribano y Villafranca en súpli
ca de que se le indulte de la mitad de la pena de cuatro 

. años, nueve meses y once días de prisión correccional, 
á que fué condenado por la Audiencia de Pamplona en 
causa por disparo y lesiones graves:

Considerando que este penado’ ha observado buena 
conducta, dando pruebas de arrepentimiento; que la 
parte ofendida ha otorgado su perdón, y teniendo en 
cuenta la naturaleza del delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer  ̂
cicio de la gracia de indulto;

De ‘acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gabino Escribano y Villafranca 
de la mitad de la pena de cuatro años, nueve meses y 
once días, que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aifetosato ISfi&aair©so y ídasifilto.

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Miguel Cornelias Serra en súplica de que 
se le indulto del resto de la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor á que fué condenado por la Audien
cia de Barcelona en cjausa sobre falsedad:

Considerando que el penado tenia sólo diez y nueve 
años cuando cometió el delito, y teniendo en cuenta la 
buena conducta observada durante la condena y la ín
dole del delito:

Vista la.ley de 18 de Junio de 1870, quejreguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Miguel Cornelias Serra por 
igual tiempo de destierro el resto de la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor que le queda por cum* 
plir y que le fue impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Agfctosito B a r r o s o  y  CastiSto*

M INISTERIO DE M ARINA

R E A L  D E C R E T O
A fin de que tenga carácter general el acto de cle

mencia acordado para solemnizar el cumpleaños de Mi 
muy amada Esposa la Reina Doña Victoria Eugenia; en 
uso de la prerrogativa consignada en el art. 54 de la 
Constitución; á propuesta del Ministro de Marina, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se -hace extensivo al ramo de Mari

na, en cuanto pueda serle aplicable, el Rea! decreto de 
indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 23 de Oc
tubre último, publicado en la G a c e t a  del mismo día. 
Por el Ministerio Je Marina se dictarán las instruccio
nes oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Baao en Palacio á tres de Enero do mil novecientos 
siete.

ALFONSO•
liil Ministro cíe Marina,

•IttxsftíDs «Ss&ooaaut y  á P u r e js a *

MINISTERIO D E  HACIENDA .

REALES  DECRETOS 
Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 

de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacienda> 
Jefe de Administración de segunda clase y de Sección 
en la Subsecretaría del Ministerio, á D. Arturo Valga- 
ñon y Romero, Inspector de Hacienda con igual cate
goría y clase.

Dado en Palacio á U es de Enero de mil novecientos 
siete. *

ALFONSO
E! M inistro do fracienda.

lITararr© Miéiejrkr.
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Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de vla ley 

de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacienda, 
Jefe de Administración de segunda clase y de Sección 
de la Subsecretaría del Ministerio, á D. Valentín Rubio 
y Guillén, Jefe de Administración de tercera de la In
tervención general de la Administración del Estado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan ÜTavarro ffieverter.

Vengo én nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de tercera clase de la Intervención general d® 
la Administración del Estado á D. Enrique de Illana y 
Sánchez de Vargas, Inspector de Hacienda en la Sub
secretaría del Ministerio con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacienda, 
Jefe de Administración de tercera clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio, á D. Luis López Gutié
rrez, electo Delegado de Hacienda en la provincia de 
Córdoba con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda.

Dado en Palaeio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan liTavarro Reverter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Córdoba, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Manuel Jiménez 
y Vicente, que lo es en la de Lérida con la de Jefe de 
Administración de tercera. ’

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro Reverter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
•de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Lérida, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José Sarthou y Calvo, 
Interventor de Hacienda de la de Burgos con la de Jefe 
de Administración de cuarta.:

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Navsarro R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al turno 1.° délos 
establecidos en el art. l.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904, Interventor de Hacienda de la provincia de 
Burgos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José Prosper y Lloréns, que lo es de 
la de Logroño con la de Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ju an  N avarro Reverter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Jefe de Administración de se
gunda clase y de la Sección del Servicio central del Ca
tastro y Registros fiscales, en la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, á D. Segundo Rodríguez del Va
lle, Jefe de Administración de tercera de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Dado eíi Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
' El Ministro de Hacienda,

Juan  ¡Vsvarro R everter.

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector Jefe de 
Sección de la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, en comisión, á D. Saturnino 
Santos y Ruiz Zorrilla, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén con igual categoría y clase.

D&do en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

iu a n  ¡Vararro R everte r. ,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén á D. Alfonso Shelly y Corróa, Interven

tor de Hacienda de la provincia de Pontevedra con la 
categoría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

«Iuan N avarro  Reverter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacien
da, Jefe de Administración de tercera clase, en comi
sión, y de Sección de la Subsecretaría del Ministerio, 
á D. Carlos Peñaranda y Escudero, Inspector de Ha
cienda con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacien
da, Jefe de Administración de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretaría del Ministerio, á D. José Ro 
dríguez Sedaño, Administrador de Hacienda de la pro
vincia de Madrid con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter*

Vengo en nombrar, por traslación, Administrador de 
Hacienda de la provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. José 
Gallostra y Vallace, Interventor de Hacienda de la de 
Sevilla con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan  N avarro  Reverter*

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector se
gundo de la Deuda y Clases pasivas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, en comisión, á 
D. José de la Concha Alcalde, Interventor de la Orde
nación de pagos por obligaciones de los Ministerios de 
Instrucción pública y de Fomento con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter*

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones de los Ministe
rios de Instrucción pública y Fomento, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Luis 
Sánchez Molero, Inspector de Hacienda en la Subsecre
taría del Ministerio con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacien
da, Jefe de Administración de tercera clase y de Sec
ción de la Subsecretaría del Ministerio, en comisión, á 
D, Pedro Francisco Gamba y Barren#, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Murcia con la de Jefe de 
Administración de segunda.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

«luán N avarro  R everter.
r

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda dase, & D. Luis Sein Echaluce y 
del Olmo, que lo es en la de Santander con la de Jefe 
ie  Administración de tercera.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete/

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jasn l ’a ra rre  R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.® de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Santander, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, en comisión, á D. Vicente 
Laidin y Alvarez, cesante de mayor clase,

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Ju an  UTavarro R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacienda, 
Jefe de Administración de cuarta clase y de Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio, á D. Joaquín María 
Valdivia y Ruiz de Valenzuela, cesante de igual clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Juan JSTavarro R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Inspector regional de Hacien
da, Jefe de Administración de cuarta clase y de Sección 
de la Subsecretaría del Ministerio, á D. Juan Garría 
Vázquez, Administrador de Hacienda de la provincia 
de Sevilla con la categoría de Jefe de Negociado de 
primera.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan UTavarro R everter.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Sección del Servicio cen
tral del Catastro y Registros fiscales, en la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, á D. Ramón Baeza y 
Saravia, Jefe de Administración de igual clase de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  
Rentas.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jpan N avarro  R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Alava, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Antonio Chápuli 
y Navarro, Administrador especial de Hacienda de la 
misma provincia con la de Jefe de Negociado de pri
mera.

Dada en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter*

Vengo en nombrar, con arreglo ai art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Guipúzcoa, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á D. Eduardo Me- 
léndez Polo, Administrador especial de Hacienda de la 
misma provincia con la de Jefe de Negociado de pri
mera.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  R everter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Vizcaya a D. Miguel García Ponte, 
Administrador especial de Hacienda de la misma pro
vincia con la categoría de Jefe de Negociado de prime
ra clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete. ; ■;,* í < •.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan UTavarro R everter.

Vengo en nombrar, Cón arreglo al art. 6;° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado especial de Hacienda 
en la provincia de Navárraj con la categoría de Jefe de 
Administración d© cuarta clase, en comisión, á Don 
Guillermo Montis y Allendesalazar, Administrador es
pecial de Hacienda ¡de la misma provincia con ía de 
Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
Siete. - ' v-!

W-n; — - ALFONSO :■
Él Ministro de Hacienda, . . . .

Juan UTavarro R everte r.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de; Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único; Se autoriza ál Ministro de Hacienda 

para adquirir por gestión directa y sin las formalida
des de subasta pública? por comprendido el
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caso en el núm. 7.° del art. 6.° del Jleal decreto de 27 
de Febrero de 1852, el material de campo, de transpor
tación y cálculo, de dibujo y reproducción de planos y 
demás comprendido en el presupuesto aprobado al 
efecto, con destino á l^p trabajos del avance catastral 
de la riqueza urbana, que debe ejecutarse en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley de 23 de Marzo último.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á  Cor
tes en el distrito de Ciudad Real:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Enero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Ciudad Real.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministra de la Gobernación,

Alvaro Figueroa*

Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa
dos que se proceda á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito de Agreda, provincia de Soria: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 27 de Enero de 1907 se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Agreda, provincia de Soria.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
ErMínistro de la Gobernación,

Alvaro F l g n e r o a .

Vengo en nombrar Director general de Correos y Te
légrafos á D. Alvaro López Mora, Diputado á Cortes 
y Director general de Administración.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Alvaro Flgneroa.

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
civil, Director general de Administración, á D. Joaquín 
Tenorio, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
Ei;Mini3trJ déla Gobernación,

Alvaro Flgneroa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O R D E N

En vista de la instancia presentada ante esta Direc
ción en solicitud de que se aclaren las disposiciones 6.a 
y 12 del pliego de condiciones, inserto en la Gaceta del 
12 de Diciembre último, para la subasta de libros del 
Registro de la propiedad, que ha de tener lagar el día 
20 del corriente mes;

S. M. el Rey (Q. D. 6.}, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien resolver:

1.° Que el plazo establecido en la condición 6.a del 
pliego de condiciones para la entrega délos libros se 
refiere á los que estén ya reconocidos y aprobados por 
la Comisión inspectora.

2.° Que la Direccióá, conforme á la condición 12 del 
mismo pliego, señalará el día en que ha de oomenzar á 
regir el oontrato, teniendo en cuenta que antes ha de 
agotarse la existencia del depósito á que está obligado 
el actual contratista; y  el tiempo que necesite el nuevo 
concesionario para la confección de los libres.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1907.

BARROSO
3r. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y seis Concejales del Ayuntamiento de 
Masanasa, decretada por V. S. en 13 de Noviembre últi
mo, dicho Alto Cuerpo se ha servido emitir, con fecha 
7 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
28 de Noviembre último, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo á la suspensión del Alcalde y seis Con
cejales del Ayuntamiento de Masanasa, decretada por 
el Gobernador de Valencia en 13 del mismo mes y año.

De los antecedentes resulta:
Que, previamente autorizado por V. E., el Goberna

dor citado ordenó se girase una visita de inspección al 
referido municipio; y nombrado Delegado para que la 
llevase á efecto, una vez terminada su misión, formuló, 
con la correspondiente Memoria, el oportuno pliego de 
cargos, entre los que, y como más importantes, figura
ban los siguientes:

3.° Que al girar los repartimientos de consumos 
correspondientes a los años 1905 y 1906 no se excluyó 
de aquéllos el grupo de granos ni el dé aguardientes y 
licores.

2.° Que en los años 1904 y 1905 se han invertido en 
obras públicas 5.644*83 pesetas, sin que aparezcan las 
relaciones de materiales y jornales invertidos en ellas.

3.° Que en los mismos años se emplearon 1.745 pe
setas en socorros á pobres, sin que aparezcan justifi
cantes de su inversión.

4.° Que el año 1904 se libraron 375 pesetas por via
jes á la capital, sin que conste qué objeto tuvieron.

5.  ̂ Que no ha ingresado en arcas municipales el 
importe de los intereses de las inscripciones de sus 
bienes de Propios correspondientes á los años de 1904 
y 1905.

6.° Que no aparece en los libros de contabilidad el 
importe del descuento á los empleados municipales, ni 
el de 1*20 por 100 de los demás pagos verificados al 
Tesoro.

7.° Que el edificio, propiedad del Ayuntamiento, 
destinado á Matadero, no aparece inscrito en el inven
tario de bienes municipales.

8.° Que en 1904 se utilizó la prestación personal sin 
haber formado el correspondiente padrón.

9.° Que desde el año 1900 no se ha liquidado cuenta 
con los deudores y acreedores.

10. Que no se ha rectificado el padrón vecinal en 1904 
ni en 1905.

11. Que no se han rendido las cuentas de este últi
mo año.

12. Que no se han girado á las Escuelas públicas las 
visitas reglamentarias.

13. Que los libros de contabilidad adolecen de va
rios requisitos exigidos por las leyes.

Concedida audiencia para que los Concejales á quie
nes estos cargos afectaban pudieran alegar en su de
fensa cuanto estimasen pertinente, opusieron á los mis
mos como justificación los siguientes descargos:

Al 1.° Que no existe ninguna disposición legal que 
prohíba incluir en el repartimiento vecinal para el en
cabezamiento de consumos el importe de los grupos de 
cereales y líquidos.

Al 2.° Que no se ha exhibido la relación ó relacio
nes correspondientes al año de 1904 porque están uni
das como justificantes á las cuentas remitidas al Go
bernador para su aprobación.

Al 3.°. Reproducen las#manifestaciones anteriores, 
agregando que las relaciones del año 1905 obran en po
der del depositario, que aun no tiene formada su cuen
ta, á pesar de habérsele recordado.

Al 4.° Que en el capítulo de gastos menores y de 
representación existía cantidad consignada para los de 
viaje, y habiéndose acordado por el Municipio realizar 
éstos, la Alcaldía no tuvo inconveniente en extender 
los correspondientes libramientos.

Al 5.° Que el Ayuntamiento tenía desde hacía mu
chos años designado un apoderado para el percibo de 
intereses de las láminas, y habiendo fallecido hace un 
año, no se ha podido hasta la fecha realizar la liquida
ción con la testamentaría, teniendo consignado el Ayun
tamiento en las relaciones de resultas las cantidades á 
que ascienden estos intereses.

Al 6.° Que lo referente al descuento de los em
pleados lo ingresa la Corporación directamente á la 
Hacienda, así como el 1*20 por 100 de los demás pagos 
verificados al Tesoro.

Al 7.° Que se trata de un edifiéio de reciente cons 
tracción y del que el Ayuntamiento no ha podido toda
vía formarse el correspondiente título de doniinio.

Al 8.° Que al utilizar la prestación personal no in

fringió el Ayuntamiento ninguna disposición, y, ante» 
por el contrario, hizo uso de las facultades que le con
cede el art. 7§ de la ley Municipal.

Al 9.° Que ignoran los fundamentos que sirvieron 
de base á la Delegación para formular este cargo, cuya 
inexactitud afirman y demuestran.

Al 10. Que en la época determinada por la ley Mu
nicipal se publicaron edictos ai objeto de rectificar e l 
padrón de vecinos en los años 1904 y 1905, y no ha
biéndose formulado ninguna reclamación de altas n i 
bajas, se consideró innecesario hacer la rectificación*

Al 11. Que la Alcaldía reiteró en varias ocasione» 
al Depositario la necesidad de formar y presentar laL 
cuenta del pasado año de 1905.

Al 12. Que el Ayuntamiento carece de autoridad 
para obligar á la Junta municipal á que celebre sesio
nes, funcionando con regularidad.

Al 13. Que en nada afecta á la contabilidad, y si pue
de existir alguna omisión, esta sólo es imputable á 1& 
Contaduría de fondos.

El Gobernador, estimando que todos estos actos en
trañaban verdadera gravedad, decretó, por providencia 
dictada el 13 de Noviembre último, la suspensión del 
Alcalde y seis Concejales del referido Ayuntamiento, 
recurriendo los interesados ante V E. contra esta reso
lución con la súplica de que sea revocada.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección, 
de ese Ministerio, en su nota, opina que procede con
firmar la resolución aludida; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma~ 
nente:

Visto el art. 189 de la vigente ley Municipal:
Considerando:
1.° Que en el mismo se señalan por modo taxativo* 

aquellas causas que como únicas pueden dar origen a  
la suspensión gubernativa de los Regidores, y en nin
guna de ellas se encuentran comprendidos los que des
empeñan estos cargos en el Ayuntamiento de Masa- 
nasa:

2.° Que los cargos que contra los mismos se formu
lan, á más de no revestir caracteres de gravedad, apa
recen totalmente desvirtuados por las manifestaciones 
de los propios interesados, corroboradas por certifica
ciones que acompañan:

3.° Que si bien los Gobernadores pueden suspender 
á los Alcaldes mediante la existencia de causa grave, 
no es menos cierto que ninguna de los en que ha po
dido incurrir el que desempeña este cargo en el refe
rido Ayuntamiento ofrecen este carácter:

El Consejo de Estado opina que procede revocar la 
providencia del Gobernador de Valencia, reintegrando 
en sus cargos al Alcalde y Concejales en la misma com
prendidos:»

Visto; y
Considerando que los hechos que especialmente se

ñala el Delegado en su Memoria como cargos contra el 
Ayuntamiento tienen indudable y reconocida importar*- 
cia, puesto que no sólo constituyen faltas administra
tivas por infracción de los preceptos legales, que perju
dican los intereses del municipio, como son los com
prendidos en los casos 1.°, 7.°, 9.°, 11,13,14,15, sino que 
algunos otros, aparte de éste aspecto administrativo, 
pudieran ser constitutivos de delitos, cuya responsabi
lidad sólo á los Tribunales cabe exigir, como es la que 
se deriva de los cargos 4.°, 5.° y 6.° de la Memoria:

Considerando que estos cargos han sido debidamente 
justificados en el expediente por las certificaciones que 
obran en el mismo, á sus folios 6.° al 20, en las cuales 
el Secretario del Ayuntamiento afirma la certeza de los 
hechos punibles en términos tales que demuestra la efi
cacia de las extralimitaciones confirmadas en documen
tos oficiales expedidos por autoridad debidamente fe- 
cuitada para ello, y que no pueden estimarse desvir
tuadas por las afirmaciones que en contrario han for
mulado los Concejales, por carecer éstos de fes debidas 
pruebas documentales, como se hace con los cargos, s is  
que puedan admitirse las cuatro certificaciones qu* 
acompañan por afectar precisamente á los hechos qus 
menos gravedad revisten:

Considerando que la constante jurisprudencia de este 
Ministerio viene estimando motivo suficiente de sus
pensión la negligencia probada, cuando, como ahora» 
resulte perjuicio á los intereses municipales, sin qu» 
precise insistir en los fundamentos legales de tal decla
ración, sino emplearlos una vez más cuando en justicia 
procede, como en este caso, no solamente porque exis
te conffrobado dicho perjudicial y punible abandone» 
sino porque pudieran los hechos revestir caracteres da 
delito, por lo que deben entender en su depuración los 
Tribunales, en bien do la Ádmmistraoión pública; ra
zón que por sí sola bastaría á justificar la suspensión» 
toda vez que, en armonía con la legislación vigente, no 
pueden formar parte de un Ayuntamiento individuo» 
cuya gestión resulta en entredicho por estar sometida 
á la Autoridad judicial;
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S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia de V. S. fecha 13 de Noviembre de 1906, 
que acordó la suspensión del Alcalde y seis Concejales 
del Ayuntamiento de Masanasa, y remitirse los antece
dentes á los Tribunales á los efectos que en justicia 
procedan.Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos aüus. Madrid 2G de Di
ciembre de 1906. ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En consideración á las razones expuestas 

por la Comisión organizadora de la Escuela Superior 
de Industrias de Cádiz,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:1.° Que dicha Comisión se complete agregando á los 
elementos de que ya consta, por virtud de lo dispuesto 
en la regla 7.a de la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903, tres Vocales, designados: uno por la Cámara 
de Industria, Comercio y Navegación; otro por el Até- 
neo Científico Artístico y Literario, y otro por la Liga 
Marítima.2.° Que las atribuciones de esta Comisión organiza
dora sean las mismas que por Real decreto de 31 de 
Octubre próximo pasado se confirieron á la de la Es
cuela Superior de Industrias de Valencia, á saber:

Habilitar los locales convenientes para instalación de 
las clases, talleres, laboratorios y oficinas de la Escue
la, con los servicios necesarios de alumbrado, calefac
ción, etc.;Dotar á la Escuela del material de enseñanza, así 
como también del de oficina, mobiliario y enseres;

Resolver todo lo relativo al nombramiento, distribu
ción y remuneración del personal administrativo y su
balterno;Auxiliar en sus funciones al Director ó Comisario 
Regio que se nombre y sostener su autoridad como Jefe 
inmediato del establecimiento;

Proponer al Ministerio el nombramiento de Profesores 
y  Auxiliares que interinamente se encarguen de las en
señanzas en tanto se hace la provisión definitiva de 
estos cargos con arreglo á las disposiciones vigentes;

Enterarse continuamente de la asistencia y cumpli
miento del personal y de la marcha de las Escuelas en 
todas sus dependencias, para acordar, si está dentro de 
sus facultades, ó para proponer á la Superioridad, las 
disposiciones convenientes.

De Real ord8n lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1907. GIMENGSr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
L a  Legación de España en Lim a partic ipa  a este Ministerio e l  fallecimiento del súbdito español Gabino Molina, n a tu ra l de Langosta (Burgos).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Real Aeademia de Bellas Artes de San Fernando.

L ista d e  los Sres. A cad ém icos d e  n ú m e ro , p o r  o rd e n  d e  a n t ig ü e d a d , p a ra  los e fec to s  d e l  a r t .  2 0  d e  la  C o n s titu c ió n  y  l . °  d e  la  le y  E le c to ra l  d e l  S e n a d o  d e  8  d e  P e b r e ro  d e  1877 .
Excmo. Sr. D. E lias M artín y Riesen.S r. D. V alentín  Zubiaurre.
Excmo. Sr, D. Francisco Fernández y Genzález.Excm o. Sr. D. Alejandro F erran t.Sr. D. Ricardo Bellver.Excm o. Sr; D. Cesáreo Fernández Duro.Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos.Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cubells. 
lim o . Sr. Adolfo Fernández Gasanova.Excm o. Sr. D< Alejo Vera.Excm o. S r. D. Angel Aviles.S r . D. José Esteban Lozano.Excm o. S r. D. R icardo Velázquez Bosco.Sr. D. Felipe Pedrejl. lim o. Sr. D. Tomás Bretón.Excmo. S r. D. E nrique María Repullés y Vargas.Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Rodrigáñez.Excmo. S r . D. Fernando Arbós.Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero.
S r. D>; Juan Samsó.E terno, Sr. D~ Antonio Muñoz Degraín.
Ilino.. Sr. D. Jójsé Ramón, Mélida. lim o. Sr. D. Bartolom é Maura.Sr. Dk Francisco* Azna?.S r. D. José María Sbarbi.S r. D. Francisco Jav ier Amérigo.

Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pclayo.Excmo. Sr. D. José Urioste y Velada.Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure. lim o. Sr. D. E nrique Serrano F a tigati. lim o. Sr. D. Emilio Serrano y Ruiz.Excmo. Sr. D. José de Cárdenas.Excmo. Sr. Marqués de A lta Villa.Sr. D. Jacinto Octavio Picón..Excmo. Sr. D. Antonio García Alíx.Excmo. Sr. D. José Villegas y Cordero, 
lim o. Sr. D. Antonio Garrido.Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.Excmo. Sr. D. José López Sallaberry.Sr. D. Tomás Fernández Grajal.Excmo. Sr. D. L uis de Landecho.Sr. D. Cecilio de Roda.Sr. I). Joaquín Larregla. ^Excmo. Sr. D. Juan  B autista Lázaro de Diego.Madrid 1.° de Enero de 1907.—EI Secretario general, En

rique Serrano F atigati.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

S e c re ta r ía .
Esta Excma. Corporación ha acordado con tra ta r en p ú blica subasta 3a enajenación del solar núm . 10 de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, sito en lo. calle de Sagasta, bajo el tipo de 79.334*78 pesetas, y demás condiciones facultativas y económ ico-adm im stratiuas insertas en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y en’ el Boletín oficial de la provincia en los dias 7 y 9 de Septiembre del año 1905, respectivamente.Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por o tra  persona ó Sociedad, con poder en estos últim os casos bastan- teado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano, consignarán previa
m ente como fianza provisional la cantidad de 4.958*45 pesetas, en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompa ñando á los respectivos resguardos los sellos correspondien
tes al arb itrio  m unicipal establecido.. La subasta se verificará el día 18 de Febrero de 1907, á las doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú mero 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposiciones para la  misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta  el an terior en que ha de verificarse, durante las horas de ( doce á dos de la  tarde.Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á esta subasta se halla rán  de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de Subastas), duran te  las horas de doce á dos, to dos los días no feriados que medien hasta  el del rem ate.El im porte to ta l de esta subasta será satisfecho por el rem atante en la form a y modo que se determ ina en la condición 3.a dé las  económ ico-adm inistrativas.A nunciada esta subasta duran te  el plazo de diez días, y en ¿ a  form a que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de Í905, no se presentó contra la misma reclam ación alguna.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 2 de Enero de 1907.—E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado delEstado de la clase 11.a, y 'a l presentarse llevar escrito en el sobre

lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  »)
D    que v iv e    enterado de las condiciones d e  la subasta en publica licitación de la enajenación del solar núm ero 10 de los procedentes del Corral de Limpiezas, sito e n  la calle de Sagasta, anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  e n  e l

Boutin oficial de la provincia en ios días .... y ........deconforme en u n  todo con las mismas, se compromete á ad 
qu irir dicho solar, con estric ta  sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: al precio tipo, ó con el aum ento de—tanto  por ciento (en le tra)—en el precio tipo).Fecha y firma del proponente. S —10

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jnzgados de primera Instancia.

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia  é instrucción  del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por la  presente cito, llam o y emplazo á Blas Sánchez Ber- nal, de quince años de edad, hijo de A n i c e to  y de O ipriana, natural de Riaza (Segovia), de oficio panadero, qué tuvo su 

últim o domicilio en el paseo de María Cristina, núm . 24, t a berna, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por el sum ario  qué contra el mismo se instruye por estafa á F ran  cisco Tabuyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: bajo de estatura , pelo rubio, ojos azules, nariz ancha, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celu lar de esta Corte.Madrid 20 de Diciembre de 1906.—Antonio Cubillo y Muro. E l Escribano, Angel Angulo. JO —12245

D* Antonio Cubillo y Muro, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  de la  Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis G arrido Mer- qu ia , de catorce años, hijo de Pedro y de Marta* n a tu ra l de esta Gorte, soltero, colchonero, que tuvo su últim o dom icilio en el paseo de las Acacias, núm . 7, bajo, cuyo actual paradero se ignora, para  que en  el térm ino de diez días, conta
dos desde á  siguiente al en que esta requisitoria se iuserte en la  G a o t t a  d e  Ma d e id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por el sum ario que se 
le sigue sobre h u rto  de 10*70 pesetas á  Doña Ju lia  del Valle; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á  todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía, jud icial, procedan á  la 
busca del expresado procesado* ¿suyas señas personales son:

bajo de estatura , pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan a m i disposición en la cárcel celuíar de esta Corte.Madrid 22 de Diciembre de 1906.=Antonio Cubillo y Muro. Por m i compañero Sr. Co v ísr , e l  Escribano, Angel A n g u lo ,JO -1224bMADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassiera, Juez de instrucción del d istrito  de la  L atina de esta Corte.5 o r la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Castro Rodríguez, de unos vein titrés años, natu ra l de Madrid, hijo de Matías y de A gustina, que vivió en la calle de Gr&vina, n ú mero 17, portería, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con el objeto de p restar declaración indag*atoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y l e  parará e l  perj uicio que hubiere lugar.Al mismo tiem po’ ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra baja, delgado, con una nube en el ojo derecho, pelo castaño, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Diciembre de 1906.—Gonzalo de la  Torre de T rassie rra .= E l Escribano, Francisco de P, Rives.JO—12248
D. Gonzalo de la Torre de T rassierra, Juíz de instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Inés Peláez, n atura l de M adrid,.hijo de Felipe v de Josefa, de tre in ta  y un años, casado, ajustador, que vivió en la calle de Torrijos, núm ero 27, piso segundo, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria, se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta  d iligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, color del ras tro  sano, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado. .Madrid 21 de Diciembre de 1906.—Gonzalo de la Torre de Trassierra.™ E1 Escribano, Francisco de P. Rives.JO—12249MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de"Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Morales, que vivó en la calle de V en tura  Rodríguez, 7, bajo, y decía ser comisionista, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p racticar varias diligencias; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le  parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig noran. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de hombres.Madrid 18 de. Diciembre de 1906.=Joaquín María de Alós¿ El Escribano, Licenciado Juan Infante. * JO—12260

En v ir tu d  de providencia dictada con fecha 4 del ac túa  por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte en el ramo separado sobre libertad  ó prisión provisiq- nal de Francisco López Segada, formado por consecuencia de sum ario instru ido  contra  el mismo por el delito de h u rto , en dicho Juzgado v mi Escribanía, se requiere por medio de la presente cédula á Doña Luisa Encalado Rodríguez, fiadora 
del procesado, para que dentro del térm ino de diez días presente á su fiado en el expresado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm . 1; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se procederá á hacer efectiva la fianza por la  v ía  de aprem io y le parará  el perjuicio consiguiente.Madrid 21 de Diciembre de 1906.=Ei Escribano, L icenciado Juan Infante. JO—12252

MADRID—UNIVERSIDAD
«Sentencia —En la  v illa  y  Corte de Madrid, á 31 de Octubre de 1906, el Sr. D. José-M artínez Marín, M agistrado de A udiencia te rrito ria l y Juez de instrucción  del d istrito  de la  Universidad^ habiendo v is to  el expediente de juicio verbal de faltas seguido en el Juzgado m unicipal de este d istrito  contra- Gerardo Pazos Provéns y P erro ta t por malos tra tos, rem itido á esta Superioridad en apelación in terpuesta  por Pazos de la  sentencia dictada con fecha Í2 de Septiem bre últim o;Fallo que debo confirm ar y confirmo, con las costas de esta instancia al apelante Gerardo Pazos Provéns y P erro ta t, la sentencia que dictó el Juez m unicipal de este d istrito  con cha 12 de Septiembre, ñor la  que se condena al Pazos á la pena 

de cinco días de arresto  y al pago de todas las costas del juicio.Así por esta m i sentencia definitiva, para cuya ejecución, luego que sea firme, se devolverá al Juzgado inferior el expediente original con testim onio de la misma, lo pronuncio, 
m ando y  firm a.—José M artínez.Publicada el mismo día de su fecha.»Es copia p a ra  notificar á Gerardo Pazos Provéns y P erro ta t por medio de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , m ediante á  ignorarse s u  actual paradero.Madrid 10 de Diciembre de 1906.~E 1 Escribano, Ferm ín  Suárez y Jiménez. JO—12253

MALAGA—MERCED
D. Juan  Infante García, Juez de instrucción del d istrito  de la  Merced de esta capital.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á la procesada María Sánchez, vecina que fué de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de 1.a inserción de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á responder de los cargos que la re- sultán  en la causa que c o n tra ía  mismA se instruye por el delito  de estafa á la, Com pañía de ferrocarriles por vi ajar* sin billete; apercibida que de no verificarlo le parará  el p e rju icio que hubieredugar en derecho y se la declarará rebelde.Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to rida

des 7 agentes de la policía jud icial procedan ¿.la/busca,-, cap- tüfrfry conducción á la cárcel de ésta  ciudad, á disposición de este juzgado, de la expresada procesada.Dada en la  ciudad de Málaga á HV de Diciembre de 1906.=> 
Juan I n f a n t e . ; = P . • JO —12254
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MARCHENA

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, por tér

mino de diez días, y de comparecencia ante este Juzgado, á 
Joaquín Camargo García, alias Vivillo; José López Rodas, 
alias Campero; José Ríos Jiménez, alias Yeguerito, é Isidoro 
Caro, para que lo verifiquen á responder de los cargos que 
les resulten en causa que instruyo por hurto de siete caba
llerías, en este término, de la propiedad de D. Luis A ndra- 
da; bajo apercibimiento si no lo verifican de ser declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades y 
agentes de la policía la práctica de diligencias en su busca, 
poniéndolos si son habidos á disposición de este Juzgado, por 
cuanto se ha decretado la prisión provisional de los mismos.
* Dada en Marchena á 1‘9 de Diciembre de 1906.—Diego Díaz 
C aro .=E l Escribano, Enrique Serrano. JO—12255

MERIDA
D. Vicente'Díaz Clemente, Juez municipal de esta ciudad, 

interino de instrucción de 3a misma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la testigo 

Antonia Cordero Verde, de treinta y siete años de edad, na
tural de Los Santos, vecina de esta ciudad, prostituta, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  b e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Moreno de Var
gas, núm. 3, con objeto de prestar declaración como testigo 
en sumario que instruyo por hurto de un pañuelo á Bonifacia 
Alvarez Gay.

Dado en Mérida á 19 de Diciembre de 1906.—Vicente Díaz. 
El actuario, Licenciado Alonso Ibáñez. JO—12256

MIRANDA DE EBRO
D. Mariano Broquera de Cavia, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fidel Ochoa Morusa, de veintinueve años cíe edad, natural y 
vecino de Trevino, soltero y zapatero, cuyo actual paradero 
se ignora, para que, como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparez 
ca auto este Juzgado dentro del término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  Ma d b i d , 
á fin de notificarle el auto dictado por la Audiencia provin
cial de Burgos en la causa que se le sigue pob hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y fun
cionarios déla  policía judicial procedan á la busca y captura 
de indicado procesado, poniéndole caso de ser habido, á mi 
disposición, en la cárcel del partido.

Dada en Miranda do Ebro á 21 de Diciembre ue 1906.=Ma- 
riano Broquera de Cavia.—Por su'mandado, Bonifacio Mar
tínez. JO—12257

PUEBLA DE TRIVES
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción de Pue

bla de Tri ves.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, cito y llamo al procesado Dimas Gómez Portal, vecino 
de la Mogainza, término municipal de Montederr&mo, en este 
partido judicial, cuyas demás circunstancias se expresan á 
continuación, quien m  halla ausente en Portugal, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d k  M a d b id  y  B o le tín  oficial de esta 
provincia, se constituya en prisión en la cárcel de Orense, y 
a disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por 
haber decretado la misma su prisión provisional, en virtud 
de no haberse queseL'tado en el día señalado para el juicio 
oral en la causa instruida en este Juzgado contra dicho pro
cesado y otros, por lesiones; bajo apercibimiento d© que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

*A1 propio tiempo ruego y encargo á tod«s las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura d8‘dicho sujeto, y caso de ser habido 3o pon
gan á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provin
cial en la cárcel de Orense.

Puebla de Trives 20 de Diciembre de 1906.—Enrique Freire 
Marquina.—El Secretario, Manuel Casanova.

Señas del procesado Dimas Gómez.
Edad diez y siete años, oficio paragüero, estatura regulfer, 

pelo negro, ojos castaños, cara larga, con una cicatriz en la 
mejilla derecha, de un golpe; con dos dedos inútiles en un pie, 
de una quemadura; viste traje de pana claro, chaqueta color 
café y cubre su cabeza con boina azul. JO—12273

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. José Ardanúy Prida, ejerciente Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por Ja  presente, y como comprendido en el núm. l.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Petra Casanova, de unos sesenta años de edad, esta
tu ra  baja, cargada de espaldas, delgada, muy morena, que 
viste de luto, se supone que es natural de uno de los pueblos 
cercanos, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente ai en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la tra s 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1906.=:José Ardanúy y Prida. 
Por el Escribano D. Justo Emperador, Antonio Ibáñez, Ofi
cial habilitado. JO—12377

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E sp a ñ a .

El Consejo de gobierno ha acordado repartir la cantidad 
de cincuenta y cinco pesetas por acción como complemento de 
beneficios del año 19Q6, que se pagarán en la siguiente forma:

Sábado 5 de Enero.—Letras del registro del extracto F., 
G., H., I., Y., J., K., L., LL. y M.

Lunes 7 de Enero.—Letras del registro del extracto N., O., 
P., Q., R., S;, T., U., V. y Z.

Martes 8 de Enero.—Letras del registro del extracto A., 
B., C., D., E. y las acciones inalienables.

Desde el miércoles 9 en adelante se harán los pagos indis
tintamente á todos los accionistas. ^

Los que tengan pedido el abono del dividendo que Ies co
rresponda en sus respectivas cuentas corrientes podrán dis
poner del importe de aquél desde el viernes 4 del actual.

Madrid 2 de Enero de 1907.=E1 Secretario general. Gabriel 
Miranda. X—29

Sociedad del T r a n v ía  de Estaciones 
y  M ercados de M ad rid .

En el sorteo de las obligaciones de esta Sociedad que co
rresponden ser amortizadas en el primer semestre del año 
actual, han resultado las siguientes:

P rim e ra  serie;
31 obligaciones: números 75—376—393—399—453—499— 

531—546—558—685—846—954—1.051—1.067—1.163—1.373— 
1.542—1.585—1.610—1.78:3—1.854—2.005—2.014—2.080— 
2.169—2.188—2 .409—2.447—2.456—2.526—2.584.

y _  >. [S egunda serie .
& 5 obligaciones: números 2.630 —2.645—£.653—2*810— 
2.881.

T e rce ra  serie .
3 obligaciones: números 3.054—3.082—3.156.

C u a r ta  serie .
13 obligaciones: números 17—44—80—324—333—357—397

432—473—527—561—735—765.
Los poseedores de estos títulos podrán hacer efectivo su 

importe, á razón de 500 pesetas cada uno, desde el día 2 de 
Enero, por el Banco Hipotecario de España, á las horas de 
Caja de dicho establecimiento de crédito, con deducción de 
los impuestos correspondientes.

Madrid 2 de Enero de 1907.=iH. Pa($uet. «X—28

L a  I b é r i c a .
Sociedad anónim a de con traseguros.

En el sorteo verificado el 31 de Diciembre último han re
sultado amortizadas las cinco obligaciones de esta Sociedad 
números 7, 76, 177, 180.y 226.

No que se anuncia, en cumplimiento de los estatutos, para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 2 de Enero de 1-907.—El Secretario, G. de Medina.
X—27

Austria y Hungría.
Sociedad E spaño la  M utua  de S eguros, 

fu n d ad a  en 15 de M arzo de 1894.
AVISO

Tercera amortización de anticipo reembolsable.
Habiendo terminado los diez años que preceptúa el capítu

lo VIH de ios estatutos de esta Sociedad, se pone en conoci
miento de ios señores suscriptores al anticipo reembolsable 
que lo efectuaron en 1898, y por lo tanto vencieron en 31 de 
Diciembre pasado, que pueden efectuar el cobro total de los 
mismos todos los días laborables, de diez á doce, en el domi
cilio social, calle de San Bernardo, núm, 13, segundo iz
quierda.

Madrid 3 de Enero de 1907.^E1 Director general, J. Medi
na y Heredia. X—30

Banco de España.
Cádiz.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito transm i
sibles números 5.038 y 5.037, expedidos por esta sucursal en 
20 de Julio de 1908 ¿ favor de D. Angel Vare!a y Redondo, se 
anuncia si público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la primera inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  bs M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Cádiz 2 de Enero de 1907.—El Secretario, Joaquín Rubio.
X—2806—1

B a n co  H ispan o  C olon ia l.
ANUNCIO

El'Consejo de administración, según lo prevenido en el a r 
ticulo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 14 
del actual, á las once de la manana, en Barcelona, en el do
micilio social, rambla de los Estudios, núm. 1, principal, con 
objeto de aprobar el balance y cuentas del 30.° ejercicio so
cial, que terminó en 31 de Diciembre de 1906.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la junta general y celebrará la  
sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en  
las Cajas de esta Sociedad, con arreglo ai art. 27, 50 acciones, 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el 12 del actual, y horade las cinco de la tarde; en 
Madrid, en el Banco de Castilla (Infantas 31), hasta el 11 del 
mismo, y tres horas de la tarde, y en provincias, en casa de 
los corresponsales del Banco, hasta el 11 del mismo mes, 
cuyos Centros expedirán los resguardos y papeletas de en tra
da á los depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuto efecto se facilitarán ejemplares de poderes en 
los puntos donde se admiten depósitos.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones po
drán, según el art. 27, reunirse y confiar la representación 
de sus acciones, 50 cuando menos, á uno de entre ellos.

Lo que de acuerdo del Consejo de administración se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Barcelona 2 de Enero de 1907.^E1 Secretario general, ac
cidental, Francisco Fontanals. X —

B a n c o  H isp a n o -C o lo n ia l
ANUNCIO

El Consejo de administración, cumpliendo lo dispuesto en 
el art. 34 de los estatutos, ha acordado el dividendo de quince 
pesetas á cada acción por los beneficios líquidos del trigésimo 
ano social.

El expresado dividendo se satisfará ¿ los señores accionis
tas, con'deducción de los impuestos del Estado, á la presen
tación dei cupón núm. 12 de las acciones, por medio de fac
tura, que se facilitará en este Banco, Rambla de Estudios, 
número 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
de Castilla, y las que lo estén en provincias, en casa de los 
Comisionados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona, desde el 7 al 31 del co
rriente, de nueve á once y media de la mañana; transcurrida 
este plazo se pagará los lunes u.e cada semana, á las horas, 
expresadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Barcelona 2 de Enero de 1907. =  El Secretario general 

accidental, Francisco Fontanals. X—

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 3 de Enero de 1907, 
comparada con la del día anterior.

FO NDO S PU BLICO S
CAMBIO AL CONTADO

Día 2. Día 3.

Deuda perpetua a! 4  ° /0 interior.
Serie F ,  de 50.000 ptas. nominales........
Idem /£, de 25.000 ídem id .......................
Idem D, de 12.500........ ............................
Idem C, de 5.000.........................................

dem B ,  de 2.500 ptas. nominales..........
Idem A, de 500 ídem id ...........................
Idem G  y I I ,  de 100 y 200 ídem id ........
En diferentes series................................ ....

SI ,40 sin cupón 
81,40-45 y 40 
81,45 y 50 
82,10 y  82%
82.15 y 82%
82.15 y  82,10
82.15 y  82%
82%  y 10 '

100.30 y 35
100.30 y 35

100.35 y 30
100.35
100.35
100.35 y 30

■ u n ,  y 4-157„ 
40ü»/o

*
i)
x>

81,35 y 30 
81,40 y 35 
81,45-40 y  35 

■ 82,05 y 81,90
82.10 y 82%
82.10 y 82%
82% y 05
82.10 y 82%

100.40
100.45 y  40

100,35 y 45
100.40 y  45
100.45 y 40 
100,35-45 y  40

431° ;, s/d 
400%

X> 

yy

Deuda aJ 5 %  amcríizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 ídem id ......................

dem D, de 12.500.....................................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
dem B ,  de 2.500 .......................................

Idem A,  de 500 ptas. nominales............
En diferentes series...................................

Bancos y Sociedades.
Banco $(e España, acciones.....................
Comp. Arrendataria do Tabacos, ídem. 
Banco ^..ipotecario de España, íd em ...  
Idem id. id ., cédulas al 4 °/0 500 p tas...
Idem id. id., ídem al 4 °/0 100 ídem ___
Banco de Castilla, acciones....................
Banco ispano-Americano, íd em ........
Banco Español de Crédito, ídem .......... 100°/o *

158% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............................; ___  950.209
Idem id. al 5 por 100 amortizable.............................................  426. 000
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por 100...............................  118.500
Acciones del Banco de España...................................................  3ÍOOO
idem del Banco  ̂ ipotecario de España............................................  0.0(55
^dem del Banco Hispano-Americano............................................. 5o!o00
Idem de la compañía arrendataria de Tabacos..........................  23.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.

París, á la vista ..............  IOS,25. [| Londres, á la vista  2-7,20

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 3 de E n ero de 1 9 0 7 .
•

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.
E S T A D O  

del cíelo.Seco. Humedecido.

12 de la noche.......... .............. 709.12 5.4 4.6 5.9 89 SW . J í r i s f t  f n o r f p

£.6 de la mañana.................... 707.30 5.2 4.9 6,3 96 S W ...............
A 'l  locv  1 U L 1  IL *  •

Brisa..........
V ^ lL U lc l  t u *

Idem.
1 9 de la mañana.................... 708.23 5 .8 5.4 6.5 95 W.......... .. x d e m ]ST i i  hn<5f>

12 del día................................. 708.54 9.2 5.7 5.0 59 SW . . dem fiiArfp
3 de la tarde........................ 708.63 8.1 4.7 4.7- 58 W NW

- vtA 'IlA  IL IL 1  vCi •
Idem ............ Poco nuboso.

6 de la tarde......................... 709.53 4.9 2.2 4.1 62 W NW .......... Brisa............ Despejado.
9 de la noche........................ 710.51 5.3 2.1 3.7 56 W NW Idem ............. Idem.

Tempera máxima del aire á la sombra........ - 10,9 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínima........................... 4,7 (kilómetros)............

Diferencia............ 6,2 Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ ..........  3 .2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 13,5 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal 46,0, horas de la noche .. ..........  4 - 3 .5

Diferencia............ 32,5 Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros)___  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.......... .

vegetal ó laborable............ 17,2 Sol entrevelado ñor nubes ó vanores ___ l  h 20 m
Idem mínima ídem.......... .......

T ) i f f t r p . n e i í i  . . .

5,0
12.2

Total de insolación durante el día..........
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Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero. — Jueves 3 de Enero de 1907.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0o y 

al 
: 

nivel del m
ar.

Tempe

ratura.

H
um

edad 
—

* VIENTO

e ;s t a d o

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica 

á 
0o y 

al 
nivel del m

ar.

Tempe

ratura.

H
um

edad....

VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

del mar.

En las 24 horas.

Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Tempi

Máx

eitr.a

Mín.
Dirección.

F
u

erza 
de 

0 
á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Temp¿

Máx

extr.a

Mín.

(8h ) 752.6 6.1 N N W . . . . 4 Nuboso........ x icada.............. 9.1 7.2 2.2 Málaga. . . . . .  ^ . (9h ) 769.3* 13.4 69 N W .......... 1 TDpc'npinrln I . .!qt»o 18 9
(7h ) 744.2 6.4 74 s w .......... 7 v.asi cubieri? Mar gruesa___ 20 9 6 Melilla................ (9h )i 767.0 15.6 87 N W 2 t > as i onhiprtn Picada 18 Vi
(7h i 752 5 8 4 94 W ^ W .. . . 6 cubierto. . . . Idem ................ 1 8 5 J aén .................. (9h ) I
Í7h I 756.7 7.2 85 W S W .. . . 4 v̂ asi cubierto  ̂icada............ 9 12 5 Granada............ (9h ) ¿769.9 5.6 81 E .............. 1 C. despejado I 4
(7h ) 769 6 10.1 76 w .............. 6 dem........ .... Gruesa.............. 6 15 7 ulm ería............ (8h )

761.3 4 .4 90 s w .......... 1 cubierto. . . . 12.0 3 .3 M urcia............ . (9h ) 765.7 9.6 62 SW 2 TDp«npií>dn 19 s
(7h ) 759.4 8 .J 97 s w .......... 2 Niebla.......... Mar gruesa. . . . 13 7 alicante............ (9h ) ¿762.7 14.6 83 N W 3 . .. npsnpindn TVTrjrpícidci 18 9

758.5 8.0 86 s w .......... 1 Cubierto. . . . jl icada.............. 12 7 Valencia............ (9h ) 764.4 12.0 74 W .............. 0 nnhiprtn !I 17 9
(7h ) 758.3 4 .0 77 s ................ 4 N uboso........ 2 14.6 3.6 Albacete.......... . (9h ) 766.1 7.1 77 w .............. 4 i .nsi PiihiprfA g 4
(7h ) 752.3 3.1 86 n w .......... 4 xdem. . . . ; . . 1 10.2 7.9 ciudad Real . (9h ) 767.6 6.6 90 w  s w . . . . 4 Cnhíprtrt Q 3
(9h ) 765.2 10.0 60 s w .......... 6 cubierto___ Gruesa.............. 6 15 7 Cuenca.............. . (9h ) 766.8 5.2

9Í
s w .......... 2

V/UUlui lv • • • •
Lluvia

O
2

(9h ) 764.0 9.4 w .............. 2 Nuboso........ 7 15 f M adrid.............. . 9h ) 767.0 5.6 NW 2 N uboso.. . 7.1 4 .9
1 íin rlpr (8h I ¿7,61.8 9.3 66 W W W ___ 7 ^asi cubierto x icada.............. 2 El Escorial......... (9h ) 765.2 4.0 w .............. 4 Idem .......... .. 5 * %fjullutlUICl

lOvinrlí i (9h ) 765.3 6.4 85 NW 4 Idem ............ 9 9 1 Segovia............... (9h ) 766.9 4.0 80 w .............. 1 Cubierto.. . . 3 5 %
JA. vi les (8h ) xxvila,.................. (9h ) 768.2 4.0 s w .......... 3 xdem. . . 10 %

(8h ) Guadalajara........ (9h ) 766.1 5.2 100 s w _____ 3 íd em . . .  . . ^ 2 g 4
írrkvi 11) n í7h ) 766.6 11.0 86 w .............. 6 Cubierto. . . . Arbolada....... . 6 14 * 8 Soria................ (9h ) 765.1 3.0 83 s w .......... 5 Idem . . .  . 5 2
IFi n 5 < f/'rrp V a /

(8h ) ¿768.8 9.2 71 N W .......... 6 Idem............. Marejada.......... 3 Huesca................ (9h ) 764.0 4 .4 90 w s w 0 Idem 11 nXuiIMgIIg . . * • » • •

IRo ti í i °"o (9h ) 767.7 5 .3 SW 0 Idem ............ 11 5 Zaragoza.............. (9h ) 764.5 6.8 62 NW Nuboso........
I I . u  

11.8
i  «t i

4.1.fililí i 11 i.1̂  V • •••»•*•
Pnnlpvprlrn (9h ) 768.1 6.0 00 NW 0 Nuboso........ 5 14 6 Teruel.................. (9ñ ) 765.1 2.4 ' 79 Sxi .................. § Niebla.......... 0* __, 3

(9h ) 767.1 8.6 w .............. 0 Despejado... Llana................ 3 18 7 Tortosa................ (7h ) 763.4 4 .4 90 E ............... 1 Casi cubierto 16 4» i b u................... * * *Orense. (9b ) 767.6 6.0 91 s w 0 Nuboso........ 6 16 5 Barcelona............ (9h ) : 762.7 12.1 W S W . . . . 2 CuJperto. . . . Marejada.. . . 18 8
TiPÓn (9b ) ¿767.7 1.8 85 s w 1 Despejado... 5 7 0 Mahón.............. (9h ) i 762.7 12.2 78 SW 1 Nuboso........ i 15 10JULUU . . . . . . . . . . . .
TRiirp'ns (9h ) 765.2 3.2 83 s w 1 Nuboso........ 6 2 Palma.................. (9h )|i 1
Vnlladolid (9b ) 766.3 5.0 84 s w 2 Cubierto___ 1 8 3 Oran............... (7h ) ’ 767.8 11.4 SSE 3 Casi cubierto

n ni n non (9b ) 767.9 5.2 91 w ................. 2 Casi cubierto 9 3 Argel.................... (7h )! 766.5 12.6 S W ........... 3 jL-dem.............i
Viiniovíl (9b ) 766.9 4 .9 s w 5 Idem ............ 11 1 Túnez.................. (7h ! 765.. 5 8.0 s w ........... 1 N uboso.. .  , ■juuurU «i ••••••••

(9b ) 769.4 9.1 . Calm a.. . . 0 cubierto. . . . íd em ................ 14 12 9 Sfaks.................... (7h )
Lisboa.................. 8h ) 769.4 10.5 85 N N W . . . . 3 Casi cubierto Mar gruesa___ 4 12 10 Liorna.................. (7h )

Í8h i Roma .............. (7h ) 764.1 11.6 90 s ............... 3
'Flirt pli íll (8b ) 770 8 14.9 61 N E .......... 1 Nuboso........ Rizada.............. 18 9 Caglian................ (7h ) 764.5 12.0 92 W N W 3JD UIlLilul..............
x unta D elgada.. 7h ) 772.2 13.5 S5 N ..E 1 Cubierto___ Marejada......... 1 19 13 Palermo..............

\ z l
(7h ) 766.9 10.6 74 W N W .... 4

A ngi a ................. (8h ) 771.6 14.i 83 N E ............ 2 Casi cubierto Idem................. 17 12 B odo.................... (7h ) 750.7 — 9.2 E .............. 4 O. despejado Rizada . .  . -6 — 12
Horta (8h ) 772.0 14.7 79 S E ............ 4 Cubierto___ Rizada.............. 17 14 Cristiansund (7h ) 737.3 — 2.4 ESE 5 Cnsi cubierto Mareinda_____ -1 — 6
Laguna.............. (9b ) 769.4 5.5 ¿ N ................ 2 Despejado... 15 2 R ig a ..................... 7h ) !

Oj ni 7 T^n orí fp (9b ) 771.5 17.6 56 NWE 2 C. despejado Llana................ 18- 13 M oscou.. ............ (7h ) 744.6 —15.7 W .............. 6 Nieve . . . . . .Vj i• v  * Ul i. vliLliIC
U n  dn i 07 (9b ) ¿773.6 9 .2 97 NW 1 Idem ............ 12 7 Nicolaiew............ (7h ) 764.4 — 5.7 S E ............ 0 C. despejado
^ .nrdnhfl (9b i 769.1 9.8 80 SW 1 Cubierto___ 1 14 8 Feldkirch............ (7h )
í*>PVÍ 11 £1 (9h ) 769.1 9.0 97 s w 1 Lluvia.......... 1 14 8 Crernorvitz........ (7h )
x.- uelva . (9b ) ¿770.5 9.9 99 N .............. 1 Cubierto___ 15 7 Cracovia.............. (7h )*
S5»í>ti pnnu rln (8h ) 769.9 9.9 s  ____ 2 Casi cubierto Idem ................ 16 9 Pola...................... (7h ) |Ajall L1 UclUUU. • •
T arifa .................. (9h ) 76S.2 11.5 100 w ................. 3 Idem............. Rizada.............. Viena....................

V 1 x+ f
(7h ) |

Las temoeraturas máximas son de la víspera.

P A . M T ®  N O  O F I C I A L
-L JV L-f-tO -H I-IN  U-'-A-

DB~LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba-

Íob tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
c ia s  de) Estado.

REGLAMENTO
para el régimen y  servicio de la G A 6B TA  DB MADRID

V DB LA

C3-XJÍA. O F I C I A L  3DÍ3 ESI*A.35sT A .  
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducida! 

por Real orden de 28 de Julio del mismo año. 
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

NUEVO PROGEtAMA
PARA LOS EXÁMENES DE

ISPIEANTES A1 1 1 MITOS
G D I BA DE SERVIR PAGA EL TRIBUNAL SUPERIOR

(BTGUTflUIIEÍTOS DE IliliS DE 15.880 DITBJITES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N IC IP A L E S

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8.

KÍGIAMGNTO GENERAL
PARA EL BÉBUIIEK DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
8e vende este folleto precio de tena pi* 

S i t e  en la Administración de la G ae*t# 
4 a  M adrid, Pontejos, 8.

JEn provincias, en casa de ios Agentas á* 
la Compañía y principales librerías

|  ARANCELES D I ADUANAS j
y  Nueva edición de los Aran- jr 
f  celes, con las modificaciones w 
f  introducidas por"él Ríhl de- ! 1 
¥ creto de 23 de Junio, publica- \'

I
do en la  G a c e ta  de 28 de di- n  
cho m es. i (

Precio: 2 pesetas. ,,
De venta en la Administra- • 

ción de la G aceta  d e  M a d r id , ' 
Pontejos, 8. ( |

CONTESTACIONES
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR "LAi

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D. Rufino Blanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. Ra> 
món eavanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; D, Valentín San Román, Profesor Mercantil; O. Ramón 
Sánchez de Ocaiia, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O# José 
Zaragoza y  Guijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de ia obra completa por sascripción: 20 pesetas.
Por cuadernos, á ana peseta cada cuaderno de dos pliegos.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

fOlHMtt Sin US MIES DE U HHEZiIQBIIIM
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe,, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

S A N T 0 S  DEL DÍA
Santos Tito, Gregorio y Rigoberto, obispos.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.— A las 9. — La pasadera.— El 
nuevo Ministerio.

COMEDIABA las 9.—Triplepattc.

LARA.—A las 8 y li2.—Francfort.—Raoul 
y Elena.—Los malhechores del bien (doble).

APOLO.—A las 8 y 1x32.—La fragua de Vul- 
cano.—La mala sombra.—El pollo Tejada.— 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO.—A las 8 y lj2.—Marqui- 
11a (Hijo).—La chanteuse.— jjDelirium tre- 
mensüLa pesadilla.

COMICO.—A las 7.—El Ramadán y cine
matógrafo.—Yepus Kursaal.—El arte der ser 
bonita.—La guedeja rubia.

ESLAVA.—A las 7.—La trapera y cine- 
vmatógrafo.-Ei alma de Cantarillo.—Chinita. 

El m a m


